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RETARIO

- Regularícese y Autorícese a beneficio de horas
cátedra a docente de U.E Escuela lsidora
Goyenechea Gallo D-694.

LorA- 25tiau.1r,l?

DECRETO N"9/+3. (c)

Vistos:
Carta presentada por la Docente de la U. E Escuela

lsidora Goyenechea Gallo D-694, Doña BERTA ESTER PIN|LLA SALAMANCA ; para
acceder al beneficio de reducción de la jornada de trabajo dest¡nada a docencia de aula
de los docentes con más de 30 años de servicios; inciso final del articulo 4g Ley N"
19.070, Estatuto Docente; Resolución N' 1600 de la Contraloría General de la República;
y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 63o de la Ley No18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades;

REGULARICESE Y AUTORÍCESE a Ia Docente de Ia
U.E lsidora Goyenechea Gallo D-694, Doña BERTA ESTER plNlLLA SALAMANCA,

para acceder al benefic¡o de reducción de la jornada de trabajo
destinada a docencia de aula de los docentes con 30 o más años de servicios; Haciendo
ingreso al servicio el 01 de Abril '1985.
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En consecuencia, y según el inciso final del artículo 4g
de la Ley '19.070, a contar de mazo del año 2022, se reducirá sus horas de docencia de
aula a un máximo de 24 horas de "clases" y no "cronológicas" manales, debiendo
asignarse el resto de su horario a actividades curriculares no lect

ANÓTESE, coMUN[oUESE ARcHf ESE Y REGISTRESE.-
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- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
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- Archivo.
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